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''^^^"^efsloff^ñíBiíca'cle Resolución RR-5328/2023, que contiene información clasificada como
confidencial

Veintisiete de febrero de dos mil veinticuatro.Fecha de elaboración de la

versión pública.

Acta de la Sesión número 04/2024 de fecha

veintiocho de febrero de dos mil veinticuatro.
Fecha y número del acta de la
sesión de Comité donde se

aprobó la versión pública.

Ponencia 3El nombre del área que
clasifica.

lil.

RR-5328/2023La identificación del documento

del que se elabora la versión
pública. '

IV.

Se eliminó el nombre de la persona recurrente de la
página 1.

Páginas clasificadas, así como
las partes o secciones que la
conforman.

V.

Artículos 116 de la Ley General de Transparencia y
Acceso a la Información Pública, 7 fracción X y 134

fracción I de la Ley de Transparencia y Acceso a la
Información Pública del Estado de Puebla, numeral

trigésimo octavo fracción primera de los Lineamientos
Generales en Materia de Clasificación y
Desclasificación de la Información, así como para la
Elaboración de Versiones Públicas, 3 fracción IX de la

Ley General de Protección de Datos Personales en
Posesión de Sujetos Obligados, y 5 fracción VIII de la

Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de
Sujetos Obligados del Estado de Puebla.

Fundamento legal, indicando el
nombre del ordenamiento, el o

los artículos, fracción{es),
párrafo(s) con base en los
cuales se sustente la

clasificación; así como las
razones o circunstancias que
motivaron la misma.

VI.

Nombre y firma del titular del
área.

Vil.

A.
I

Comisiona

Nohemí León

olíVlll. ■ Nombre yfirma del responsable
del testado

o

nm
Secretaria deNnsli^'uccion
Mónica María Alv^rado García

Instituto de Transparencia, Acceso a la Información
Pública y Protección de Dafos Personales del Estado de

Puebla. i

Nombre de las personas o
instancias autorizadas a

acceder a la información

clasificada

IX.
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Instituto Electoral del Estado de

Puebla

Nohemí León Islas

RR-5328/2023

210448823000lé9

Sujeto Obligado:

■
f

Ponente:

Expediente:
Folio:

/'

Ülll" III

ffCrnuTO 05 TRANSPASEMÍA, ACCESO A lA
BJFOftWOON PÚBLICA V PfiOIECCÍ« DE
DATOS PEBSONAlfS Oa ESTADO DE PL^A

Sentido de la resolución; SOBRESEE

Visto el estado procesal del expediente número RR-5328/2023, relativo al recurso

de revisión interpuesto por en lo sucesivo la

persona recurrente, en contra del INSTITUTO ELECTORAL DEL ESTADO DE

PUEBLA en lo subsecuente el sujeto obligado, se procede a dictar resolución con

base en los siguientes:

ANTECEDENTES

I. El tres de noviembre de dos mil veintitrés, la hoy persona recurrente remitió a

través de la Plataforma Nacional de Transparencia, una solicitud de información, a

la que le fue asignado el número de folio 210448823000169, dirigida a la Unidad de

Transparencia del sujeto obligado.

í

í

II. El quince de noviembre de dos mii veintitrés, el sujeto obligado, proporciona, a

la persona recurrente, la respuesta a la solicitud de referencia.

- El dieciséis de noviembre de dos mil veintitrés, la hoy persona recurrente

promovió, a través de la Plataforma Nacional de Transparencia, ante este Órg

Garante un recurso de revisión inconformándose con la respuesta proporción

por el sujeto obligado.

no

P y
t

V
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IV. El veintiuno de noviembre de dos mil veintitrés, la Comisionada Presidente/ue

este Instituto, tuvo por recibido el medio de impugnación interpuesto por la persona -

reclamante, asignándole el número de expediente RR-5328/2023, el cual '^ue^
turnado a la Ponencia de la Comisionada Nohemí León Islas, para su trá

respectivo.
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Sujeto Obligado: Instituto Electoral del Estado de

Puebla

Nohemí León Islas

RR-5328/2023

210448823000169

Ponente:

Expediente:
Folio:

wsmyio OE Ta«KSPAR£NClA.ACC£SO A LA
infotmaciOn pública y PROTECCÍ»! D€
DATC3SK ALES Da ESTADO DE PUEBLA

. El veintisiete de noviembre del dos mil veintitrés, se admitió el medio de

impugnación planteado, ordenando integrar el expediente correspondiente y se

puso a disposición de las partes, para que, en un plazo máximo de siete días

hábiles, manifestaran lo que a su derecho conviniera y ofrecieran pruebas y/o

alegatos. Asimismo, se ordenó notificar el auto de admisión a través del Sistema de

Gestión de los Medios de Impugnación de la Plataforma Nacional de Transparencia

al Titular de la Unidad de Transparencia del sujeto obligado, en lo sucesivo la

Unidad, para que rindiera su informe con justificación, debiendo anexar las

constancias que acreditaran el acto reclamado, así como las demás pruebas y/o

alegatos que considerara pertinentes. De igual forma, se hizo constar que la

persona recurrente ofreció pruebas, se hizo del conocimiento del mismo el derecho

que le asistía para oponerse a la publicación de sus datos personales, así como la

existencia del sistema de datos personales del recurso de revisión y se tuvo a la

persona recurrente señalando el sistema de gestión de medios de impugnación para

recibir notificaciones.

'■ii

VI. El doce de diciembre de dos mil veintitrés, se tuvo al sujeto obligado rindiendo

su informe con justificación respecto del acto reclamado, anexando las constancias

que acreditaban el mismo y ofreciendo pruebas, e hizo del conocimiento a este

Órgano Garante que remitió a la persona recurrente un alcance de respuesta

adjuntando las constancias a fin de acreditar sus aseveraciones, por lo que se

^oMenó dar vista a este último para que manifestara lo que a su derecho e interés

^^COTJ^sponda, con el apercibimiento de que con o sin su manifestación se continuaría

-eorrlCsecuela procesal correspondiente.
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I. El doce de enero de dos mil veinticuatro, se hizo constar que la persona

recurrente no realizó manifestación en relación con la vista otorgada mediante el

proveído que antecede, por lo que se continuaría con el procedimiento.
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Sujeto Obligado: Instituto Electoral del Estado de

Puebla

Nohemí León Islas

RR-5328/2023

210448823000169

Ponente:

Expediente:
Folio:

KSrrruiD De TRANSPABBiClA. ACCESO A lA
WfOftyAClON PÚBLICA Y WOIECCCW DE
DATOS PERSONALES DEL OTAOO DE Pl^lA

Así mismo y toda vez que el estado procesal de los autos lo permitía se admitieron

las pruebas ofrecidas por las partes, las cuales se desahogaron por su propia y

especial naturaleza. Así también, se hizo constar que la persona recurrente no

realizó manifestación alguna respecto al punto sexto del auto admisorio y tampoco

lo hizo respecto a la publicación de sus datos personales y por lo que se procedió a

decretar el cierre de instrucción, ordenándose turnar los autos para dictar la

resolución correspondiente.
í

VIII. El dieciséis de enero de dos mil veintitrés, se listó el presente asunto para

ser resuelto por el Pleno del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información

Pública y Protección de Datos Personales del Estado de Puebla.

Jai?' r-.i’

CONSIDERANDOS f .

Primero. El Pleno de este Instituto es competente para resolver el presente

recurso de revisión en términos de los artículos 6° de la Constitución Política de los

Estados Unidos Mexicanos; 12 fracción Vil de la Constitución Política del Estado

Libre y Soberano de Puebla; 39 fracciones I, II y XII de la Ley de Transpar^

Acceso a la Información Pública del Estado de Puebla; así como, 1 y 13 fracje

del Reglamento Interior del Instituto de Transparencia, Acceso a la Inforrhab'l

Pública y Protección de Datos Personales del Estado de Puebla.

I

i

i

Segundo. El recurso de revisión es procedente en términos del artículord70

fracción V de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del E^^$)
de Puebla.
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Sujeto Obligado; Instituto Electoral del Estado de
Puebla

Nohemí León Islas

RR-5328/2023

210448823000169

Ponente:

Expediente:
Folio:

ihtsniVTO K THANSPAaENCA ACCESO A LA
iNFORvwaOi FúeiiCA r proteccOn m
DATOS t52SV>AL£S KL ESTADO DE PLCSIA

Tercero. El recurso de revisión se interpuso a través de la Plataforma Nacional

de Transparencia, cumpliendo con todos los requisitos establecidos en el artículo

172 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de

Puebla.

Cuarto. Se cumplieron los requisitos del artículo 171 de la Ley de Transparencia

y Acceso a la Información Pública del Estado de Puebla, toda vez que el recurso

fue presentado dentro del término legal.

No obstante, por cuestión de técnica jurídica, antes de proceder al estudio de fondo

del asunto, este Órgano Garante, de manera oficiosa analizará sí en el presente, se

actualiza alguno de los supuestos de sobreseimiento; ello, de conformidad con lo

previsto en el artículo 183 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información

Pública del Estado de Puebla.

Es aplicable por analogía y se invoca de manera ilustrativa la Tesis de

Jurisprudencia 2^/J.54/98 de la Novena Época, sustentada por la Segunda Sala de

la Suprema Corte de Justicia de la Nación, publicada en el Semanario Judicial de la

Federación y su Gaceta. Tomo VIII, Agosto de 1998, página 414, con el rubro y texto

siguiente:
\

ll SOBRESEIMIENTO. BASTA EL ESTUDIO DE UNA SOLA CAUSAL DE

IMPROCEDENCIA. Al quedar demostrado que el juicio de garantías
((nprocedente y que debe sobreseerse con apoyo en los artículos relativos de la

^^_LeKc/e Amparo, el que opere, o no, alguna otra causal de improcedencia, es
ihrelévante, porque no cambiaría el sentido de la resolución.
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^^EoMo^uejomando en consideración que la Unidad de Transparencia del Instituto

6e\ Estado de Puebla, informó haber enviado un alcance de respuesta a

la persona recurrente durante la secuela procesal del expediente que nos ocupa, tal

y como se desprende de las actuaciones, resulta necesario analizarlo, con la
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Sujeto Obligado: Instituto Electoral del Estado de

Puebla

Nohemí León Islas

RR-5328/2023

210448823000169

Ponente:

Expediente:
Folio:

KSTITUro CC TftANSPARÜC», ACCESO A LA
INFORWACICSJ FOBICA Y PROTECOÚN K
DATOS' ■ ■

'‘'"'^‘^■^'^esfablecer si se actualizó o no el supuesto contenido en la fracción III

• del artículo 183 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información del Estado

de Puebla, el cual señala que el recurso será sobreseído, en todo o en parte,

cuando, una vez admitido, el sujeto obligado responsable modifique o revoque el

acto de tal forma que el medio de impugnación quede sin materia.

En tal virtud y previo análisis de las constancias del expediente de mérito, este

Órgano Garante advirtió una causal de sobreseimiento, ya que se observa que el

sujeto obligado proporcionó alcance de respuesta, al tenor del siguiente análisis:

La solicitud materia del presente medio de impugnación realizada por el solicitante,

la cual fue registrada con el número de folio 210448823000169, fue presentada en

los términos siguientes:

(•

/

5

"Requiero ¡os convenios de coaiiciones para las elecciones para ayuntamiento y
“diputado local del 2018 de la coalición "Juntos Haremos Historia" .y de las coaliciones
parciales que se hayan efectuado entre los partidos: Partido Acción Nacional, Partido
de la Revolución Democrática, Movimiento Ciudadano, Partido Compromiso por Puebla,^^
Partido Nueva Alianza, Partido Pacto Social de Integración y Partido Verde EcologíS^\
de México. Por favor que el convenio incluya los anexos (cuando estq^xistan) do
se especifique ia distribución de ios distritos y ayuntamientos para cada partido dt
coalición. Es decir, en cuales distritos y ayuntamientos cada partido de ia coalición iba
a nominar candidato." (Sic) /

■ \ 'í '--ííiUAi

El día veintisiete de octubre de dos mil veintitrés, el sujeto obligado dio respue

la solicitud de referencia en los términos siguientes:

nc
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Sujeto Obligado: Instituto Electoral del Estado de

Puebla

Nohemí León Islas

RR>5328/2023

210448823000169

Ponente:

Expediente:
Folio:

t<$TTTirTO DC ACCESOA LA
eiKMMAOÓN PúauCAV PROTECCI^ OE
DATCSF

PRESENTE

□e conformidad con b ÉStableddo por el artículo 6 de la' Constitudón Política de los Estados Lnldos

Mexicanos, así como ios artrculaslGfracdán V, 142,143,144,14S, 149, ISO, 151, OSG, 153,169 y 170

de la Ley de Transparencia y Acceso a la Infoimacíón Pública de! Estado de Puebla y en respuesta a su

consulta, recibida vía SlSAl Z1D44SS23DQD1G9, en el cual menciona:

‘'Requiero ¡os convenios de coaUtíones para las elecciones para

a>v/!tamienfo y diputado local del 2018 de !a caahaón ^'Juntos HOremos

Historia" y de las coaliciones poítíales que se hayan efectuado entre tos

pcrdídbs.* Partkio Acción Nacional Partido de la Revoltxión Democrática,

Movimiento Crudo^^no, Partido Compromiso por Puebla, Partido Nueva

Aliania, Partido Pacto Social de Integrotíán y Partida Verde Ecologista de

México. Porfavor que el convenio induya hs anexos (cuando estos existan)

donde se especifique la distribución de bs distritos y ayuntomientos para

cada partida de la coaSción. Es decir, en cuales distritos y ayuntamientos

cada partido de la ci7a¿'Cion iba a nominar candidato.'

Se le hace de conodmbnb que la respecto a lo solicitado se encuentra publicado en la página
Institudonal, ín^esando a íes siguientes enlaces electronloui

Convenio coaCdún 2018

Ingresar a: httQ£//'A'wwJeeouebla.Dfe.ni3{/categorias,php?Cateeo ria=hlstProcesosMefW

Selecdonar: Proceso Electoral Btatal Ordinario 2017-2018.

áir dic al enlace: httos://v.fVAV.ieeoueb!a.org.fflx/orocesúl8 l.htm[

lar díc en: Preparación de la Elecdón.

http5://www.!eeDueh!a.org.mx/2D18/procesoelectofal/DreoaradDn.html
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Sujeto Obligado: Instituto Electoral del Estado de

Puebla

Nohem! León Islas

RR-5328/2023

210448823000169

Ponente:

Expediente:
Folio:

INSTITUTO OE TRANSPARENOA. ACCESO A LA
samwMXíN PÚBLICA V proteccOn de
DATOS PERSONALES C®. ESTA

o

etgec/oNfg torwwro
InVito OidtnlMiCiM»

PuibJs

I

mi CONVENIOS

J I
iMElXS

IKmI

Kmmaiossmm

■■O

, «'■•ivííSí^imorena kV V
.p ‘

ehóientro
sod¿

fí

zi!iíiiw-i7r«?as7f3Jia:íí'*:»i»^itíií«:Aira4rAff?7if?ii»rji

>

Scíúiciaiira Is s2|ijlEnU:

www«leepuebla»or222303IIGO

Cotta Aquílcs Scrdán 5^, No. 41 ¿.A, _
CqL StBi Felipe HiíTrj'atrpcn, C.R 72030 Puctóa, e@©oo©

rA.
V

!

'/ A \
/ A

t

Av 5 Ote 201, Centro, 72000 Puebla, Pue! CP. 72000 309 60 60^ w222 taipue.org mx

\/

'I / I

¿ j-r
V

/



Sujeto Obligado: Instituto Electoral del Estado de

Puebla

Nohemí León Islas

RR-5328/2023

210448823000169

Ponente:

Expediente:
Folio:

t^STITI^Q K TRAN$PAA£NC<>\ ACCESO A lA

mfCSWAOÓN FÜ8UCA Y PSOTECCÍW DE
DATOS FOSOiiALES ex

V

ctEcciowgj * a prawwi»,taihta iW bWv
raablv

-fr CONVENIO DE CDAUCIÓN'POR PUEBLAAL FRENTF* PASUk.
LA CUBERNATUftA DEL ESTADO V DIPUTAOOMES POR WL

PRIMOPJO DE UAYORÍ'A RELATIVA INTEGRADA POR S.

PARTIK) ACGÓN NAGOMAl; PARTIDO DE lÁ REVOLUCIÓN
DEMOCR4-TCCA; MOVIMIENTO CIUDADANO; PARTIDO
COMPROMISO POR PUEBLA Y PACTO SOCIAL DE

INTEGRAOÓN, PARTIDO POLÍTICO, PARA a PROCESO
ELECTORAL ESTATAL ORDINARIO 2017-20ia

GÜSERNATURA DELATADO

DIPL^ACIQNES PQR EL PRINCIPIO DE MAVQRI. A RELATIVA

»ACTA DE LA PRIMERA SESIÓN ORDINARIA DE LA COMISIÓN
PQ|J*T1CA DE LA CQAUaÓN "POR PUEBLA AL FRENTF*. A
TRAVÉS DE LA OJAL SE APROBÓ LA MODIFICACIÓN DE lA

CÍÁ*USULA SBOA DEL CONVENIO DE COAIIOÓN PARA
DIPUTADOS DE MAYORÍAREU-BVA-

r».ACTA DE LA PRIMERA SESIÓN EXTRAORDINARIA DE LA

COMISIÓN POLf*TlCA DE LA COAUCIÓN ELECTORAL "POR
PUEBLA AL FRENTE*, PARA POSTULAR Y REGISTRAR

CANDIDATURAS A DIPUTADOS POR EL PRINCIPIO DE MAYORIA

RELAWA

Con lo axitortorcriada£ZklMfTt3da fúff coi^lEto su ecefulta da IffunnKUfi.

pof alfncfEdntos quoáamos a sus dreSaneSb

UMCM»KmMtsmAaiaL

] ^ ElcadQ] dti Otado
:Aíju]csaanS3n41&A

www.1eepuébla»or]gfnix222303ITDD '
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Sujeto Obligado: Instituto Electoral del Estado de
Puebla

Nohemí León Islas

RR-5328/2023

210448823000169

Ponente:

Expediente:
Folio: K

iNSmUTO £>E TRANSPAREWaA, ACCESO A LA
iNfORWACÓN PÚBLICA V PBOTECClCW C«
DATOS PtRSCmLES CS. ESTACO CE PUEBL

r #

lEE^ V i

mMMB «a btali
Favbis lina

Su hEpAHuiFratlipaa
Pusbl^PueCáa

CP. 72330

(22^ 3031100 MA1303, US a V U06
I ;

laU Sen COSO ^ <33 2013

AftidsncsaitujOTar.EuUanuMIscissivjclacaitsstaniountaxStacuKCisn fbfnoli^i&ntDU!!:

tnrp^^rtra.iw)Lwt:UcfggxA?rtBJMtan53atfgc/caatt»f«3tr3fi5cytraAEho

RsomopEnwiOit

PnxatadtMunodannfilúnparBiiÍQiúu'idabstíjtlontGsaAUiLUne^ahradapnfiore^r
opsrüsirnmtataisAaRTi^OflKAtiUiJs; & la doOirotorli úeieaúOc^

Mititadi; U. La d^ca^o d> la IrfisRud&i s:r«tada eem» raiemda o conS^ndafc (V. La

dfdnúOn da iwcunpatiuuU por cl siesta eOljgalo: V. U cttiefa de Intoiro*!*! 3mnp]st<
dlg^fa absdldiada

La EaCficacidn. antFc^opuuu a dfiixKUdn daMarnuddn etr maer^tfldad o efenuld dUCMa

slEen3tJdo:VILLa)M£nrors3dadenAdmiaJadakducaidBnpfBdut^útlQnpQidacdijs{ai
V1C. la Tala do faipuasta ddui^itcí cmpido, títrm de toa ptasii ca.áikGUhie en uy- sl La
bS» do tiSteitaa una uC&ud; X Lanc^aSua a porocr at ecatuSa dlfwta d» b Wornud^ XL la

btb, dtartwrta o tntigttoga ¡te b rundimcoaciOn y/o moirKidn ca la o m la

ods^á^dA a tn trímea es ptcfnai.

El<cauunt4pa»aprBuaarclreiuwdare«[sliñdatn><lataa<73n»clbeUtilKil(utaiit«sab
facha eB9sulu«aaeuab&itan»KlSn,on(iuaiai^na)taraspittsla.ooAi)ue «ce<dad(daM
pjyituiwJIWfi/Alft ^
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Según se desprende del expediente de mérito, la persona “recurrente expreso

motivo de inconformidad la entrega de información incompleta, concretamente

la respuesta otorgada a la solicitud, ya que refirió: ' ^

"Agradezco ¡a pronta respuesta a mi solicitud. Sin embargo, aún slgiie faitandKi^
información respecto a las coaliciones parciales de los municipios diferentes a laé^e^
la Coalición Juntos Haremos Historia. En esta liga: https://prep-2018-'
puebia.proisi.mx/éyuntamiento/municipio, aparecen las diferentes coaliciones en los

municipios, además de ia coalición Juntos Haremos Historia y necesito saber cuál
partido nomino candidato en cada uno de los municipios y esa información no aparece
en tos convenios que se encuentran (o no ios encontré) en el Sitio Web del Instituto

Electoral del Estado de Puebla." (Sic)

como

con

i

Por su parte, el sujeto obligado a través de la Titular de la Unidad de Transparen^
qu^Jue solicitado, &

\

mediante oficio y anexos, rindió el informe con justificación
r“\, L

J
/
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INSTITUTO BE TRANSPAfSNCaA. ACCESO A lA
WIORWClONPÚBLICftVPROTaXlCWK . . . • fj. í

o4TQSPg^^ati^o'6sefva que el día veintinueve de noviembre de dos mil veintitrés envío a

la persona recurrente alcance respuesta, por lo que, el informe fue rendido en los

siguientes términos:

4.- En fecha uno de diciembre del dos mil veintitrés, la Dirección de Prerrogativas y Partidos Políticos de

este Instituto, dio ojntestación mediante memorándum identificado con la'clave IEE/DPPP'0765/2023.

Se anexa al presente, copia certificada deis memorándum; descrito en este punto, (Anexo 6).

5.- En fecha ocho de diciembre del añb en curso (Anexo 7)., sé remitió a la hoy recurrente alcance de

respu^ta en los siguientes términos:
I

S i-.-.r \

r

INFORME JUSTIFICADOT' .
*¡t Ati

JL- AI ercurrente ño le asístela razón, respecto de lo manifestado por la Dirección, de Prerrdgatlvas y

Partidos Políticos dé este Ente Comicíal, ya que, eh el memorándum identificado con la clave lEE/DPPP-

0765/2023 manifiesta lo si|uiente:'
i.
y s;1

áí
«

•( }i-■<

''Lefñfiirmo:
Esta Dirección de Prerrogativas yloaidps PoHtkai en ^erdcia del principio de máxima pubfícidad, le repere
que medíante Resoiuéón del Máximo órgano de Dirección de este Órgano Electoral Estatal, identipeodo con tí

número p/CÓ^2/ÍB:d^^ha 2 de feprem de 2018. fue aprobado tí registro de ¡a Coalición Parclat

denominada "Por Pueblo al FrenteV representado por tos portídos po//f/cos Acdón Nacional; de lo Revolución
Democrático; Movimiento audddano; Compmmiso por Pueblo; y Poeto Social de Integradón, Partida Político

para postahr caniüiatas y candidatos'o ¡a Gubematum del y vetotíén Dipataelones al Gtngreso local de

mayoría nlotívá en tí Proceso EfectoraJ Ordinario cothirrente 2017^2018.'

«I*

)

I

.fe

(énpisis oñodida)

Aúidonalrpente, debe señalarse qüs, mediante Acueos del Consejo General, Identipcodps con los números

CG/AC-Ó18/Í8 de fethá 12 defebreA de 2018 y C<^Áb-030/18 de fecho 4 de marzo de 2018, se opmbaron fas

mod;^CüCtóffes oí convenio de Coalición "Por Puebfa al Frente’, en espedpco en la cláusula sexta del convenio

c^Vitíito.
^}zp,es

i

i*r

CG/ACCSS/líl se resoMenon et soBcffurfes de registro de cándklaturus a las cargos de Dhwtítdones al

- ^Oongreh) Local y Ayuntamlentí^ preseritadas por hs Paraos Poíltícos y OxHchaes, para el Proceso Electoral
Jfetoto/ Ortfiflorfo 2017-2018. en el acuerdo de mérito en (as páginas 82 a la 70, se muestran et combinaciones

jf^Qtndldaturm Codmes pora la fifeorfán de Mfembras dé Ayuñtarrdentos.

I

i-

f

jí /

/
■
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Expediente:
Folio:

iNSTnUTO OrTRAJCPARSJCl^ ACCESO A LA
WFOaM.'^N PÚBLICA V PBOIECClCW IX
DATOS FSíSONAUS

Tómifn(iomwnsiaewtíónqiK,dehtDb!áen€omarta,hestíantafea(hemunapabfn<iáeIpait¡d9fn>etIco
<íucsblaaitcnníMjtwvtíeíitiv<khcorrJ^nutí<b\,d¡cfiabaaariorcobeseñakjrqv«.rfíbpág:nalnrtfyKbnaé
stpfopomoMjelUsttnioóeConiiidouisaMleft>bwdehsAyuniairitaíasatelPfoasoEi6Cunl0^rtsño20í7~
aas-

Una vez expuesto la anterior, cabe mencionar que en el siBulentñ enlace eiectránico se puede consultar
(os Acuerdos antes citados:

http5;/A«Avy.’.leepuebla.org.mx/caieRorías,php?que=Acuefdos&aulen=Con5elo General.

í.

* r

Ahora bien, déla respuesta otorgadaa la ahora recurrente, asi como su alcance, se desprende que se le
proporcionó respuesta completa y anexando lo solicitado en un Inicio (convenios de coalición}, "Ya que
se anexafon los MÓvenlos de coladón con sus respectivos anexos, que’se eneraron entre los diferentes

partidos políticos acr^t^dos ante el Consejo General y que participaron en el proceso electoral referido*

; lo anterior es reforzado',"por la muItítít3da,D]rGcclóñ dePrerrogatl«sy, Pandos Políticos, refiriendo a el
Acuerdo del ^nsejo'&éneraí del Instituto Electoral del Estado ídentíficado con el número CG/ACy-OSS/ia
ACUERDO DEL CONSEJOGENERAL DEL ¡NSVTUTO ELECTORAL DEL ESTADo! POR EL QUE RESUELVE SOBRE
LAS SOLfCnVDES DE REGISTRO DE CAmOATURAS A LOS «flGOS DE DíPUfACIONES Al CONGRESO

LOCAL Y AWWrAMí£JV7P5, Afi£Sf^AD>^ POR LOS fARVOOS PQltnCOS Y COALIOONES, PARA EL

PROCESO ElECTORAl ESTATAL ORDlNAfíjÓ^ W17-201^.‘, Acuerdo por el c^al se resuelven las diversas

solldludes de Registra de candidaturas-a los difereníes-,cargos de elección popular dentro del Proceso

Electoral Estatal Ordinario 2017*2018, en donde se desprende entre otros, el listado de las candidatura

■ ^ elección de miembros de ayuntarnlentos,fj- *

' ^ ‘ • t if' , w c ^

Cabo hacer ménefón que la¿ candídaluras ¿Mngnes.es une figura diferente a la cltadáVnlós'convenroscle
colación, en la cual no se requiere convenio de colación, tal y como lo establece el Código de Instituciones

y Procesos Electorales del Estado de Puebla, en el siguiente artículo:

AnículoSS Bis’

•v\^

Los partidos politicos.-'sín^eáTarcoaifefón. tendrán derecho a postular candidaturas

comunes para Id *€[ectíón‘'‘de Góbefnaddrj'DIputados de Mayoría y planillas de
miembros de ayuntamientos. ’• •

n . *

’ ihttps!//uwvr.ÍPHrmpbl,i.org.mx;zóis/acuerSo5/CGVá<'AC bSSii'S.bdL

* Cddlga de luUtuclófies y Pracéus ^ferales delEUáiio ¿e Puebla

Por otro lado, se precisa que los resultados que ajTfoja el Programa de Resultados Prelimln

son defínItívDs, y solo son de carácter Infomiativo, lo anterior está esteWecido en/el Código de
InstitucfanesyPnai^sosEtectoralesdelEstadodePueblaensu: / .

*. /

AftícuíoSOP

Ef Pfogrorna de Resultados Efectarales Preliminares es el fnecanlsmo de InformacJán

efectorai encargado de proveer ios tesuítados preEmlfKires y 'ñú definRivos. de carácter

ejfncfomenfe/rybrmfffJvo o travéstíeia cgptura, digltatizacJányput^lcaclón dehsda

p/ijsmocfeií en ¡as actos de escfutínio y cómputo de hs eosiüas que se reciben en

centros de acoplo y transmisión de daas autorizados por el Instituto. t

9 . "i ¥

^ l a

Le spjfcfto ál Instituto detransparenda Acceso a b Información Púb[^ y protección de Dalos Personales
- deliEstedo^déPueh'fer- •' ■ •

f

n1,

/ f1
11 ¡

/ /\ j
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Instituto Electoral del Estado de
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Nohemí León Islas

RR-5328/2023

210448823000169

Sujeto Obligado:

Ponente:

Expediente:
Folio:

KSrnVTO DE TRANSPtóENC». Aixeso A tA
mFORVACtÚN PÚBUCA Y «OTECCOl M
OAIOS PERSCmLES Da ESTADO 0£ PUSIA

A fin de justificar sus aseveraciones el sujeto obligado anexó en copias certificada

ias constancias siguientes:

• Memorándum lEE/DPPP-0765/2023, dirigido a la Tituiar de la Unidad

de Transparencia proporcionando alcance de respuesta firmado por el

Encargado de Despacho de Prerrogativas y Partidos Políticos dei sujeto

obiígado.

• Captura de pantaüa de correo electrónico con alcance de respuesta a

ia solicitud de acceso folio 210448823000169, remitida vía correo

electrónico por la Unidad de Transparencia a la cuenta de la solicitante,

de fecha ocho de diciembre de dos mil veintitrés, con un archivo

adjuntos denominado lEE-DPPP~0765-2023.pdf

El alcance de respuesta enviado por correo electrónico de fecha ocho de diciembre

de dos mil veintitrés, dirigido a la persona recurrente, se encuentra en los siguientes

términos:

... De conformidad con lo establecido por el articulo 6 de la Constitución Política de

los Estados Unidos Mexicanos, así como los artículos 16 fracción V, 142,143,144,148,

149,150,151,156,158,169 y 170 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información
Pública del Estado de Puebla, en fecha dos de noviembre de dos mil veintitrés, y

■ estando en tiempo, se dio a su solicitud con número de folio 210448823000169, en

donde solicitó lo siguiente:
“Requiero los convenios de coaliciones para las elecciones para ayuntamiento y

diputado local del 2018 de la coalición "Juntos Haremos Historia" y de las coaliciones

parciales que se,hayan efectuado entre los partidos: Partido Acción Nacional, Partido

de la. Revolución Democrática, Movimiento Ciudadano, Partido Compromiso por

Puebla, Partido Nueva Alianza, Partido Pacto Social de Integración y Partido Verde
Ecologista de México. Por favor que el convenio incluya los anexos (cuando estos

pistan) donde se especifique la distribución de los distritos y ayuntamientos para cada

'^^ido dé la coalición. Es decir, en cuales distritos y ayuntamientos cada partido de la
^^^iclóti iba a nominar candidato"

tt

i

(j

5

Con fecha quince de noviembre de la presente anualidad, se dio mediante la Plataforma

Nacional de Transparencia y por correo electrónico,
fecha treinta de noviembre de dos mil veintitrés, por medio del “Sistema de

iomunicaclón con /ps sujetos obligados" se notificó a esta UT el Auto de fecha

'eintisiete de noviembre^de~dos^milrveintitrésrpqr el cual~adrnite^detRecursorde

r/7
i

í'• <' ¡

12,'

L A:
' \
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Sujeto Obligado: Instituto Electoral del Estado de
Puebla

Nohemí León Islas
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210448823000169

Ponente:

Expediente:
Folio:

KSTtTUrO M THANSPABENOA. ACOSO A W
INFORMACIÓN FOBLICA Y PfiOreCClCW DE
DATOS PBÍSC»'-

HWíslbffldSfñificado con ¡a clave RR-5328/2023, a continuación, se proporciona ia
información dei medio de impugnación:

Razón de la Interposición
Agradezco la pronta respuesta a mi solicitud.
Sin embargo, aún sigue fsitando la información
respecto a ias coaiiciones parciaies de tos
municipios diferentes a ias de ia Coalición

Juntos Haremos . Historia. En esta iiga:
httDs://DreD-2018- -

Duebia.Droisi.mx/avuntamiento/municiDio.

aparecen ias diferentes coaiiciones en los
municipios, además de ta coalición Juntos
Haremos Historia y necesito saber cuái partido
nomino candidato en cada uno de ios

municipios y ésa información no aparece en los
convenios que se encuentran (o no ios
encontré) en ei Sitio Web del Instituto Eiectoral
dei Estado de Puebla.

Tipo de medio de
impugnación
Acceso a la Información

■^1-

De io anterior, se le solicito ei apoyo a la Dirección de Prerrogativas y Partidos Políticos
mediante memorándum identificado con ia clave IEE/UT-SOL-218/2023, conforme a sus
atribuciones y dentro del ámbito de su competencia y quien dio respuesta mediante
memorándum identificado con la clave IEE/DPPP-0765/2023.

Dé lo, anterior y en alcance á la respuesta remitida por esta Unidad de Transparencia el
día quince de noviembre del^año'en'curso; vía correo electrónico, el. memorándum-

identificado con la clavé IEE/DPPP-0765/2023, escaneado en documento PDF, para su
consulta.

No se omite mencionar que de la respuesta remitida por esta Unidad el día quince de
noviembre de la presente anualidad remitida por la Plataforma Nácional de

Transparencia y por su correo electrónico, se desprende que se le proporcionó
respuesta completa y anexando lo solicitado en un inicio, tal y como se generó en su
momento-Ya que se anexaron los convenios de colación (y anexos) que se generaron
entre tos diferentes partidos políticos acreditados ante el Consejo General-; lo antérior
es refórzado por lo mencionado porla multicitada Dirección de Prerrogativas y Partidos '
Políticos, siendo este el Acuerdo identificado con el númeroCG/AC/-055/18ACUERDO

DEL CONSEJO GENERAL DEL INSTITUTO ELECTORAL DEL ESTADO, POR EL

RESUELVE SOBRE LAS SOLICITUDES DE REGISTRO DE CANDIDATURAS A LOS )
CARGOS DE DIPUTACIONES AL CONGRESO LOCAL Y AYUNTAMIENTOS/
PRESENTADAS POR LOS PARTIDOS POLÍTICOS Y COALICIONES, PARA ^E¡/
PROCESO ELECTORAL ESTATAL ORDINARIO 2017-2018 Acuerdo por el cual se
resuelven las diversas solicitudes de Registro de candidaturas a los diferentt

de elección popular dentro del Proceso Electoral Estatal Ordinario 2017-201j
se desprende entre otros el listado de las candidaturas comunes, para
miembros de ayuntamientos. .

I ‘ ;

/

.1 -

.l---

l *

) •

cargos ■ ^
'en donde''

¡lección de

Cabe mencionar que de la liga proporcionada en el Acto impugnado httDs://Dreo-2018-
puebla.proisi.mx/avuntamiento/municiDio , dirige_ _ ai Programa de Resultadqs
Electorales Preliminares, y toda vez que son resultados publicados son pretiminar&J
no definitivos y son de carácter estrictamente informativo, resultado de la capturé |
digitalización y publicación de los datos asentados en las Actas de Escrutinio y

t
N
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Folio:

IN$inWTO DE TRANSPAROJCIA. ACCESO A LA
iNFC«W'43ÚNPÚaUCAYPROICCC«>lDE . , 0^0 fa

DATOS PERsof^^^pyjQ pQf, iq gyg carccen de efectos jurídicos, conforme ai (Articulo ¿7 y ae la

LEGIPE).

Asimismo, se ie indica la ruta para que pueda ingresar a ia página Institucionai y

pueda consultarlos Acuerdos mencionados en dicho memorándum:
ingresar a: httDs://www.ieeDuebia.ora.mx/
Seleccionar: CONSEJO GENERAL
Dar clic en: Acuerdos o ingresando al siguiente eniace electrónico:

httas://www.ieeDuebla.ora.mx/cateaorias.DhD?aue=Acuerdos&QUien=Conseio Genera

I

Resolución del Máximo Órgano de Dirección de este Órgano Electoral Estatal,

identificado con la clave R/CCI002/18, “RESOLUCIÓN DEL CONSEJO GENERAL DEL

INSTITUTO ELECTORAL DEL ESTADO, EN RELACIÓN CON LA SOLICITUD DE

REGISTRO DE LA COALICIÓN PRESENTADA POR LOS PARTIDOS POLÍTICOS ACCIÓN

NACIONAL: DE LA REVOLUCIÓN DEMOCRÁTICA; MOVIMIENTO CIUDADANO;

COMPROMISO POR PUEBLA; Y PACTO SOCIAL DE INTEGRACIÓN, PARTIDO

POLÍTICO; DENOMINADA “POR PUEBLA AL FRENTE“. La podrá consultar en el

siguiente enlace electrónico:
httos://www.ieeDuebla.ora.mx/2018/resoluciones/CG/R CC 002 18.pdf

Asimismo, sé le proporcionan los enlaces de los siguientes Acuerdos:

CG/AC-018118 “ACUERDO DEL CONSEJO GENERAL DEL INSTITUTO ELECTORAL DEL

ESTADO POR EL QUEAPRUEBA LA MODIFICACIÓN AL CONVENIO DE LA COALICIÓN

POR PUEBLA AL FRENTE", REGISTRADO ANTE ESTE ORGANISMO ELECTORAL, lo

podrá consultar en el siguiente eniace eiectrónico:
httDs://wvfw.ieeDuebia.ora.mx/2018/acuerdos/CG/CG AC 018 18.pdf

9t

CG/AC-030/18 “ACUERDO DEL CONSEJO GENERAL DEL INSTiTUTO ELECTORAL DEL

ESTADO POR EL QUE APRUEBA LA MODIFiCACIÓN AL CONVENIO DE COALICION

POR PUEBLA AL FRENTE”, REGISTRADO ANTE ESTE ORGANISMO ELECTORAL”

hHnc-//unAnA/¡ooniifihlíi.ora.mx/2018/acuerdos/CG/CG AC 030 IS.pdf

CG/AC/‘055/18 “ACUERDO DEL CONSEJO GENERAL DEL INSTITUTO ELECTORAL

DEL ESTADO, PÓR EL QUE RESUELVE SOBRE LAS SOLICITUDES DE REGISTRO DE

CANDIDATURAS A LOS CARGOS DE DIPUTACIONES AL CONGRESO LOCAL Y

AYUNTAMIENTOS, PRESENTADAS POR LOS PARTIDOS POLITICOS Y COALICIONES,

PARA EL PROCESO ELECTORAL ESTATAL ORDINARIO 2017-2018”
httDs://www.ieeDüebla.ora.mx/2018/acuerdos/CG/CG AC 055 IS.pdf

(í

!

Finalmente, se le proporciona el enlace electrónico del Listado de Candidatos a

Miembros de los Ayuntamientos en el Proceso Electoral Ordinario 2017-2018.

httDs://wwwJeeouebia.ora.mx/2018/Drocesoelectoral/candidaturas/A YUN091118.pdfíi

Sin más por el mofnéqto, quedamos a sus órdenes.
UNIDAD DE TRA^I^ARENCIA«

/

Asim^mo. el sujeto obligado adjunto al correo electrónico, el Memorándum número

IÉE/DPPP-0765/2023, firmado por el Encargado de Despacho de la Dirección de

Prerrogativas y Partidos Políticos, el cual se visualiza asL

14
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ffíSmUTO KTftANS’ARDtfav, Afirpir» a lA
«TORMACtóN PCBUCA Y PROreOGÓN DE
DATOS PERK

\V«..
A?■

-•X-/♦
n

(
8

mi
tntíihrto"Doeforoídd f¿odg

MEMORÁHpUMjfóTTfi

;í:^i jl i^i
{

UCD A. lARISA tSELA ANTOIÍN EIMNOZA
TITULAR DE LA UNIDAQ DETRANSFARENCIA
DEL INSTITUTO ELECTORAL Oa ESTADO
PRESÉNTE

;
i

QfDIC,® t5;^’4;'>

í

Can fundumerífo en los ortiguos. 105. fracdán XIV y iw Kl Aporlodo

IretlJudonsi y Procesos sectofoles del Esjodo da Pmhia, 130 de lo Genera do Traropor^cla y A«eso
o lo InfocmocJón Pi^ca y, en atención ol Mamccóndum No.lEE^.soL-2!E/2D23, dettvpdo tíeirequerfmlonlo
formulado mediante d acuerdo da fecha 27 de noviemtiTo da a???, cCcIado dentro

con clave RR*53:^/2023, madlonle el cod refiere:
del Recurso de Revisión

"RozÓt) de ¡a Eníe/posícíón AOfodezca ¡apronta fetpoosta a nrl wflcñud S\n embargo, aún

sgue faftondo kJ friForrrxícitin respecto o ats cooífclones parctateí do otS munjctafes diferentes
d ati do la CooKctan Juntos Haremos Hfsfotta.

-ii-

En esto (Tsar hffp:Wprop-2t)J8-

PüOibta.proIsf.nw/flyunfamíenfo/muntatabv oparecen les dlfereníes coa(icAir»s !en ;tas

munfetaíos. odemós de fa cooücfón Juntos ftoremos Hestorío y n^dto iof)ér cuál porfjtfo
Jk nomtao cántUPato en codo uno de Jos muíifetalos y esa friformadón no oporoca en ats

, ■ converioj que se encoenírqrj (o nd'tos'éhcoofriéj^'en ef ííffo W6b dei ats^to Etecícurol
'■ ' Estotío de ftoebto." (sícj

í

f.

f.

r.

‘ - »foD'f®ccíón de PretTosollVQS y Partidos Poítfcos.erT ejercidodel prínctaío de máwmapuWddqctlerellefe
que medianto Resolución dal Máxamo Órgano de Krecdón de este órQono Eteclorol Etlold, identificciiJo
con el númorú R/CC^0«2/18' de fecha 2 de febrero da

2D1B, fue aprobtxSo d raglilro da ki Gbcfeí&n'Pnrrinj.
denominada "Per Puebla ol Frenle”, repráentoda por los pCBiídos pouticos Acr^n Nocional dtótoRawotuS-
pemccróliccc Miwimfenlo Ctadodano; Comprcmiio por Puebfee y Pacto Social óJ
Pdilico Y coñaiaaQsV g bigttfeofncittjrd dri! at«to-v iBúts'bbutacfcnMTrjl

m'V^refdttvo en el Procoso BectorcriOrdlncito Corvnjrente 201: -2018.

i
tnle^ocfóni Pa

?

fifnfQSirc^d^)

^TH'CC pja ia.t!Brrieppjebrá-gfB:rT^

Página 1« nife<>i>irái <ta ñnofiMuukl'iKV u *íiti ,

^ f

;
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Puebla
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Sujeto Obligado:

Ponente:

Expediente:
Folio:

fftínri^ « TRANSP«EKC14. ACCESO A lA
INK>WAAa(>l BteUCA Y PR01EC0C« 06
DATCSPEBSOMME .

t■f
J ♦T

0.3
!í r»

i/t ü.Y . »■9
’ V* ■ dP/

-r*fi. Pí?
Instlluto £tecto(al <lel Eiloda.

MEMORÁNOÜW NO. lEE/DPPP-0745/2023

AdlclonciIrnenla,ííobOLseflolaneque.me<fiQntBAcu£iraotdelConíe[o Geiie^lclanlincoctecor losniimBroí
CG/ACei8/163 de fecha 12d*robfCfo <le2&l8vCGMCWlsidsf0Cl>a4<ío mozo dBMia, so cpfoborcn

kx modlBca'tíonw ol Converjo <¡e Coaüdóa "Pof Puob»o ol Frent©". en especflfco en lo seda del

convefiode.méiito.

&rper^es importóme hocer de jj concclmlenlo qL», motfcmle Acueíde dei Conse¡o Goncrol. identificado

fesdvleron l« soltalixies de regístto de conefldoturas a ots corgos decon ol número CGM&OSS/lB, lo

Díputocfcnes d Condeso Locol y Ayunlcmlentos. presentadas porloj Portictos Pofitícosy CoaSetones. pao el

Proceso ÉJectorol Estatal Ctdftwno2017-2018*. on elocuefdode méíltoen laspagmos 62 ata 70. se muertron

iGscomblruKlonm de Cantfdpluras Corroines para la Boctíóndo Miombrw.d© AyunfarrJentos.

coralderoclón que. de lo \abkf er; ki.ceWn morcodo con una palomo, es el porlido

Pditico qua siglo o at «BXSdatura dentro de at corriánadóo. dicho lo onMof cobo sefWcí que. en la

pó^o InslitucíorKáse proporoeno rrf liítodo de CandWotos o Miembros dotas Ayuntwntentos en el Proceso

HsdCfdOfd&iOfk)2017-2018* -

Tomado efi

tos ftóhüGs admñ^lmlfYOsy efectos legales a dje hoya lugoclocntOTlofppOTO

Sin mói por el momento, quodo a sw úrdenes,

■Ssi ATENTAMEHTE
CUATRO VECES HEROlbAf UIBLA DETARAGOIA. A 01 DE DICIEMBIIE DE 2023

ENCARGAOb^ DESPACHO DE lA OIUCCIÓN

DEPRáROG^^AS Y PARTIDOS POlfllCOS!

^CrjpBfROJM
’)

CÁCA tt JWB9 O*00S ífí*íASaffE.*att5»ajB.‘9í-SB?«l'i|^
CCtt NOt»».

\

,!

J¿^ -
7

*CG AC OTOdS.DdIttepnucbIa.org.má
AC-0« ,^8.Pdf(ig«tx)Abl3.orR.rnKl páelnas 62 a 70

-’is ■onLmKl

página Z de 2
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Sujeto Obligado: Instituto Electoral del Estado de
Puebla

Nohemí León Islas

RR-6328/2023

210448823000169

Ponente:

Expediente:
Folio:

3<niUIO CSTRANSPARENOi. ACCESO A LA
wfORMACiOi nieucA Y prqteccjOn de
DATOS r' — — —

I
R/CC>002/18

mJKA#tAUI>r3 I
¡

X\.

L-:! AitKStoDOrw

t 1

RESOLUCIÓN DEL CONSEJO GENERAL DEL INSTITUTO ELECTORAL DEL

ESTADO, EN RELACIÓN CON LA SOLICITUD DE REGISTRO DE LA COAUCtÓN
PRESENTADA POR LOS PARTIDOS POLÍTICOS ACCIÓN NACIONAL; DE LA

REVOLUCIÓN DEMOCRÁTICA: MOVIMIENTO CIUDADANO; COMPROMISO POR

PUEBLA; Y PACTO SOCIAL DE INTEGRACIÓN. PARTIDO POLÍTICO; DENOMINADA

POR PUEBLA AL FRENTE

■r

\

I
u

i

Heroica Puobla de Zarogozo, a do» do febrero do do» dieciocho

VISTOS paro resolver el expediente formado cort motivo do la s^dlud de registro
do la Coalición Parcial denominada "Por Puobta al Franto". presonlada por los partido»
políticos Acción 'Nacional; de la Revoli^áón Democrátice; Movimiento Ciudadano;

Compromiso por Puebla; y Pacto Social de bvtogracito. Partido PoliUco: paro el Proceso
Electoral Estatal Ordinario 2017-2018. por virtud dol cual »e renovarán Eos cargo» do la
Gubomatura del Estado (Titular del Poder Ejcculrvo), Diputaciones al Cor>groso Local y
Ayuntamientos.

I

I

GLOSARIO
I

Código dó InstSuOonos y Procesos Elodorslos dd Estado do PuflOto.

Concroí det Instituto Etoctorat deJ Estado.

ConsOución PoSaca ds Im Estados Unidos Moaícanos.

Dúoodón de PrecToattMts y Partidos Pdítieea <M IrmituM ^ctorai dd Estfido.

Código EiedOíQX

Cens^ Ccncrat

Constitución Psdomi

Dirección do

-PrerrosparYSs '

tnstituso&octoral dOl Estado.

Infiarmo que dnds la Dirccdón de Pnarogst^s y Partidos Pdl^s respecto si
SAólsi» do Ib Mio^d do reg'stro do la Coalidón Porclsi denonVruda *Pof Puebb
iil Fteníe*.

Iftsauto

Informo

Ury Genera] do Partidos Polld^s.

Proceso Electoral Es£at£] Ordbarlo 2017-201S. para ranov'arJa CUramatira ddl

E&tado. Dfputaodnes el Congreso Local y Ayuraamlcrtios.

Reglamento de Elsccicneo doi Instituto Raeiorta] Electoral. >

Ley da Paitdoa

Procoso Ctoctorti

OfdirtQtto

RcgSamenio
i

RESULTANDOS

I. El dioz de febrero de dos ma catorce, se publicó en el Diario Ofldal de la

Federación, el Decreto por el que se reformara, adicionaron y derogaron divorsds
disposiciones de la C<Hi$tfto^n Federal, en materia potiUcO'OlecioraL

Dicha reforma croó el Sistema Nacional do Eloccionos, quo atl y como so
establece en el artículo 41, Baso V. apartados B y C de la Constitución Fed^l, fur>dorta
a través do urta redistribución do alritxicionos entre la Federación y los Estt^s en lo <11^
se refiere a la c^ganlzacíón de los procesos «Pectorales tanto a nivel federal como local.^

y

)

<

i
\

11. En focha veintitrés de mayo do dos mil catorce, publicó on el Diario Ofrcia!
do la Foderac^n la Ley de Partidos, en la cual se norma lo relativo oí sistema

participaeáón electoral do los partidos políticos a través do la figura de ats coaliciones qu&
so registren en los procesos oloctMOles tonto fectaroles como loóles. i

I

I

í

I

I

i
I

—> fI r í’"1 1I
I sl.
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Instituto Electoral del Estado de

Puebla

Nohemí León Islas

RR-5328/2023

210448823000169

Sujeto Obligado;

Ponente:

Expediente:
Folio:

INSTITUTO tX TRANSPAffENOA. ACCESO A LA

¡NfOftMACy^^POBLICArpaOTECOCWOE
OATcsr" '

i

1^00-002/18
i

.PUCaA#llt»>rj
i

lEE
McssiavyV

Requisito establecido en
la normatividad

npUcablo

ObservaciónAnálisis a In documentación presentada
\ I

coalición» pam contender duninKc
Electoral Estatal'Ordinario 2017-2018, acñalondo;
¡que ecrú uim‘ coaltóón para la clccctón de
Ootiemador.

IXvCvou’

b} Z\ proceso elMtonal/rdend
o loeol quo la da orlff*fV

V

(Ait<c«la91 BtEtaml 1 (ael*oS)a«
It t«j OvmmI d«

Convenio óléeclÓD a dipaUcIones locales >
Se observa el «üpo de elección que motivo lai
coalición, para 'contender durante el' iPro«ao
Elcctomlt Bstniol Ordinario 2017*2018, señalando

aera ünn coalición para la elección' de

’Artlcu!o976
■t

bi’La cleeeíón que>met(t<a
coaUdófl. espcei/leamfó s«i
tnttdaUdad. fin cna»'. do

cooZ^R parcial O'/fexBbie se
pndsitfú d RtlauTb total d«
ySJnna^ (fe candúlatos a-
postuior, oef eono ío relan^ dt

eJecromlesI

i

que

Diputados loKiJes por el principio de majorín
rclatira. osimlsíno, ¿o precisa el número totnl'dc
fórmulas de candidatos a postular, asi* como la
relación de los disüiww electorales únlnomlnales
ícn los cuales Maiendcrdn dichos candldam.

/

I

5'

dúrritos

untnoruhalcs jí, en su ^eato,

rnimkipüa, oíwWías y eua^uúr
otro cofipo frc dceción populor ca

eon/mdcniri dkftoa candidatos;

ha■•1
£
I

91 oisriUTosaecToaALES

CASCeSRADumtnoBO.

Cas cualesen
McoTCPEC or. jiMngaparaTOOt r1

niSTBg^ ; nUAUCHI VANfíO P5 PROOUJmO.■3

(Aftlcsl* 276 S ImIm k)
.C«l JU^wiwata «• ElMcloa«< 4*1
XBCV

zacatiAnPaTOTTOOS 'A
(

ZACAPO,OcnArwsmiTOtHi4

TLATI^AUOUlTHPgConmmoos
i

1
TEaimAsMirTBTTOCó

tUSTRTTOOa. >

6
I

HURIoraxoo7
I

UrgOICA PUEm.A'Pg7AVAC09APgrKiTOOOa

pürrofraii • nPtoic.A PtrtOiAii.I

AMOZOGDRMOTA ■DtSTWtO 13

oisTorrou

10

/. TCPHACAJX

aUPAP SP-RÍUSDiamro i4£u

HKBOICA PURtUA OR -rARAPOM

lIRPOlCA PVKWA l>R RARAOOZA

oianaro taJi

14
‘li

ettogoA nRWVAOAVWrXATKITO IflJ5. i
1*v-

HRgQICA FURnU naZAJtAGOZAKSTKITO !916

i HCTOICA WfaUA rmgARAOOZApiSTBiroaoi 17

nfSTmtooi ATUXeOiñ.I.

j DISTRITO 04 TCHUACAN.19

biSTBI-mOS TtnUACAK22i
I

-21.1 DISIHIÓ^Ó. AJAlfAX.

Resi lii

httDs://www.ieeDuebla.ora.mx/2018/acuerdos/CG/CG AC 018 IB.odf

I
-'1

t I
f

\> s I)

f
'i■i
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Sujeto Obligado: Instituto Electoral del Estado de
Puebla

Nohemí León Islas

RR-5328/2023

210448823000169

Ponente:

Expediente:
Folio:ílÜEii

NSTIRTTO OE TSANOPAqoaaA. ACCESO A LA
íifiCKAVOCiN PUSUCA Y PftOTECOON C£
DATOS P

CG/AC>018/18

|-1
pcoiam

ACUERDO DEL CONSEJO GENERAL DEL INSTITUTO ELECTORAL DEL ESTADO,
POR EL QUE APRUEBA LA MODIFICACIÓN AL CONVENIO DE LA COAUCIÓN“POR

PUEBLA AL FRENTE”, REGISTRADO ANTE ESTE ORGANISMO ELECTORAL

GLOSARIO

And&sts quo irndo lo Dirección do Prorrosativos y Partidos Políticos del Instltirio Qectoral

del Esisdo. respectó do la solídteci de modificación o los Convenios do la Coalición

Pardal Tor Puebla al Frerjlo’.

(^<^0 do Instituciones y Procesos Eloetoralcs del Estado do ^eUa.

Consejo General dcl Instituto Electoral doi Estado.

Constitución Fcdcml Constituci^ Política do los Estados Unidos Mexicanos.

Instituto Electoral dol Estado.

Ley General de Partidos Pollücos.

Regl^onto do Elecciones dd Instituto Nadona! Electora!.

ANTECEDENTES

' ^ I. En fecha tros de.no\riembre del año dos mQ diecisiete, el Consejo General aprobó^
el acuerdo número CG/AC-034/17, a través dol cuál declaró el inido del Proceso'Electoraí^^^-

Estatal Ordinarío 2017-2018 y convocó a Elecdones Ordinarias para renovar los cargos de
la Gubematura del Estado, Diputaciones al Congreso Local y Ayuntamientos.

II. Q día uno de febrero del año dos mil diedocho, los partidos políticos Acción
Nacional, do la Revoludón Democrática, Movimiento Ciudadano, Compromiso por Puebla y
Pacto Soda! de Int^radón, Partido Político, presentaron ante la Oficialía de Partes de este

Instituto la soildtud de registro do la Coalición Pardal denominada *Por Puebla al Frente*.

III. En la reanudadón de la sesión ordinaria de fodta veinticuatro do enero dé dos mil
diedocho, celebrada el dia dos de febrero del dtado año, el Consejo General aprobó el
registro de la Coaildón Pardal señalada en el punto anterior, mediante la resoludón
Identificada como R/CC-002/18. cuyo mbro es el siguiente;

•RESOLUCIÓN DEL CONSEJO GENERAL DEL INSTITUTO ELECTORAL DEL ESTADO, EN

RELACIÓN CON U SOUCITUD DE REGISTRO DE LA COAUCIÓN PRESENTADA POR

LOS PARTIOOS POLÍTICOS ACCIÓN NACIONAL; DE LA REVOLUCIÓN DEM

MOVIMIENTO CIUDADANO; COMPROMISO POR PUEBLA; Y PACTO $^1AL DE
INTEGRACIÓN, PARTIDO POÜnCO; DENOMINADA 'POR PUEBLA AL FR^^
El fallo en comento se ocupó de analizar los dos convdñlos presentados por la

mendonada Coalidón, el primero respecto de la postuladón de la candidatura para la

Gubematura del Estado y el segundo respecto de !a postulación de veintiún fórmulas de

Diputadones^po/el principio de Mayoría Relativa. _

AnáTrsIs

I

CÓ<^o EIcctOfOl

Consejo General

Instituto

Ley do Partidos

Reglomrmto

t

.

EJ

.TICA; í!

I

t

I

I

I
I

I

I

i I
I

1

p !
I I

I I
i \\ ) ■I

I
I
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Instituto Electoral del Estado de

Puebla

Nohemí León Islas

RR-5328/2023

210448823000169

Sujeto Obligado:

Ponente:

Expediente:
Folio:

1

8
H
■

KSTIRRO 06 TSANSPAREfJOA. AOCESO A lA
JífOR-MCaSN POBUCA y PROTBXiOll 06
OATCSF CG/AC:^18/18

iEE
r i

Requisito establecido on la

normatlvidad aplicable Análisis a la documentación presentada Observación
I’ArtiCtjl0 279.

2, La aoBtílud da ngistro da la
tTHxSfleaeión, dabari aeompañsrta da la
doeanmtaefóa pradtada an al irdettfo
279,numafalta1y2daaslaRaí;lamonío.

’Aitkuk>276.

1. La soOcltvd da rtf^sífo dH convanlo
dtbafá prasoitarsa anta el Pnsldanta
del Consejo Gonaml o (M órgano Svpaáx
do Direedún del OPL y, en su 8usó/)clai
ar^ el rt^aotivo Soaetario Sjocudro.
hasia la fe^a aa quo Inició la etapa de
fncampafí$s.aeofí^Mñadadehsiguiefíia:

f

Lo soO^ud de (cpistro de modiRcadón al conven»

de coaSdón pera la eteodón do Diputaciones
locales, se presentó on ^glnol dirigida al
Prosidents del Consejo General.

Cubre los

extremos

nonnalívos

(A/UeUoc Z76 17 271 maotrel 2 (M
KtpUswtu 0t Eltccioets OtI IKS}.

^AtOcuSoíZ

1. La soddtud da ra^sOo del convenio
de coelídóo. según sea al caso, debofñ
prasoñiáfso al pied^iHa dtH CDnsc¡,to
Genoni do! íniütiáo o dd Oigadsmo
P'ueseo taeal, oogún lo oteodún que Ib
meüve. aooofpañedo da le documenlación
pertirwnte

i

i

f

í

(Artiedo 12 iwoml 1 d* U La/ 0»ner*l dt
futidoaHUicesi.

■>Vftaíb27P. AcompaAa onglnal dcl Acta de fa Primera Sesión
Ord&iaria de la Comísiófl Pditica do la Coaldón

'Por Puebla al (nvao’ on el cual consta fdma

autógrafa do los facuttados por los partidos
políticos para la iniegradón de eflcho Óqiano, de
la cual 80 desprende la modTicadón a la Cláusula

Sexta dol convento do coalición, para quedar de la
siguiente manora:

Z La eoBtítvd da ngiatm da la
modifíeaddn, daború acompañarso do la
documentación precisada en el artículo
270, ncimerBics 1y2do oslo Regimentó.

'Artiesa>278.

1, La aoSesud do regis&o dd oomedo

debofú pnsantar^ anta tíPmsidonta ad
Cotiaejo Ganofsl o dtí órgano Superior da
Dirección da! OPL y. en su ousencú..ane9
el nspecO^ Soaelsrio Ejecutiyo. hasta la

/echa en qua ¡tício bs atapó do
procampéñas, acompañado do lo sigwafíta:
0} Orlgínat del convenio de coaPelón en

el cual consta le firma autógrafa de los
presidentas da los partiros potiScos

^ogrvaes o do sus órganos de tSmodón
ki^í3»lo3 para aBo. En todo case, so podfú
,¿nientsr copia cott/icoda por Notario
PútSco:

•¡ ■SOTA.- CL omeat eAnroAfao ce las CAKooAnflus otar

senÁM eosTULAMS ectf lA cojujoOm, asIcovo a. anjeo
eAnMOMiAKo e PÁmoo roifrco ot a. oue outamUM
couencfrovosoiCASOoeKsucTJutareroxeAMCLCAso
ce LA cucaóit oc oreuTAOoras eotr a. ptarat» ec
UAroniAttzLAm/i.

Cúbrelos

extremos

normativos

j

>
, (

• i

Lm MMlOKtM «M «r «ripn AArlMKJa A le» c*n«UMM «

yiM—<eMWo/>;f>i»»p»ri*a«ni«r»
eptrUeipUtueUqiitefétria cogpnwgtfaim ttnOUmmrA*
^rvtatiomM nttOnmnteOtftüAtf
«Tro*, MrV (T

Onrfe

ptnmtMumu

Ona»aptn¡s»a» q—pwnwKoin

«IIKtU

N

oruffto

0I
I

i

I

•j
\

r
1I tI

t
I 1

!
’n

20
i !

»

I

\ Tel: 1222) 309 60 60^ wvyw.itaipüe.orgimxAv 5 Ote 201, Centro, 72000 Puebla. Puel CP. 72000 /
II/

i í
í

vi
I

>\



l

Sujeto Obligado: Instituto Electoral del Estado de
Puebla

NohemíLeón Islas

RR-5328/2023

210448823000169

Ponente:

Expediente:
Folio:

ÍCTOTO K TRANCPAR&OA. ACCtSO A LA
«FORMACIÓN PÜSLKSA Y PROTECOON De
DATOS F

CG/AC.018/181

fee nnLA7Clu-s->
C\

Requisito establecido en la

normath/tdad aplicable Análisis a la documontacldn presentada Observación I
I

1 Airwipio AAmwaM»

T27t nurctnl l kiclM »] j tn
FMwral 2 d«J R*(^iAmtnto da DMCtoftct «y OitMM > mo

U<Et

rAw

fiaMT»

4 fAM fM

5 lAWiMW lÁwiMtt»'
duit^an»

oaSSiérSSíSZ M ysr
fenwwua
CkxUduM

flUMW

Ww^baiBpa.

ten* I MMfe*
JV**U4«f£j»j«rA
TSüCmÍíSSS'

Aunto iz'Akvw

cSamoTSmcaT
CúM* 14 CaMM

Dntrm ti Hmucj
.ft»Mt4aí*ftoají
ten* tr MoMcA

A«M» f| CMMj

Atínt* ti MwMj
ftwteg»yA»*9»r».
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i. La sofldrud da registro de lo
modinesdóo. deberé ecd»f^ñarse de té
doetmofítédón pntítédé en et értíeuh
279. numerales 1 y 2díf otío fítuyamorao.
3. En dkha documeatadóo deberé
eeostarbépnbadóo doh motSfkedéa
ano legltíro se so^U. Se deberé sneiar
en medio kriproso. tícoirrenio morSSeodo
con imes autógrafas, esf como en formato
dgtd con extensión .doc.

(V-
l

\
I

\
Acta de lo Pdnuira Sesión Onflnaria de ta
Comisión Política do la CoaSdón ‘Por Pueda d
frerée', «1 foonaio .doc, do la cual so despfwdo la
modiíicación o la Cláusula Sexta doí convof^ do
eoaSesón.

I

Cúbrelos'^
extremos

normativos

•Mia¿o276

1, La eototutf da ret^tro dot eenvonio
dotoré piosanléfse erri» d Pmsidonie del
Consejo GaneraJ o del órgano Suporior de
Dáoedón dd OPL y, en su ousoncta. ente
d lespotíño Socretade QoaoM), bssia la
focAa en Que ¡nido ¡a eiapa do
proc{¡mpañaa.aeompaóada de Jo tígdat^a;

.1

}

I

I
I I

I l
I I(

1
I

\ i
I I

t

21 /
I

I
1 ji

Av 5 Ote 201, Centro. 72000 Puebla, Pue. CP. 7200G Tel: j222) 309 60-60 www.itaipue.org.;mx
— _i

i
I I

I/ I 1
V

\



instituto Electoral del Estado de
Puebla

Nohemí León Islas

RR-5328/2023

210448823000169

Sujeto Obligado:

Ponente:

Expediente:
Folio:

BíSTnUTO 0£ "nífiNSPAREWSA. ACCESO A lA
WFCWMACION «teUCA Y PROTKCíOH C€
DATOSF

3i5'Cónctuslón

En atención aló indicado en1os puntos 3.1;.3.2,3,3 y 3.4 de eáteiconsiderando; este ‘
Cuerpo Colegiado, con'fundamento en lo dispuesto^por el articuló 89, fracción XVill del

' CÓ^go^Électoral, unayez que analizóla documentación presentada jurítoxon.la solicitud
matená de este acuerdo,llega a las sIguientes<conclusIoné$;

-a) La solicitud de modificación al Convenio para la- postulación de
Dlputacíoiies por él pnnciplo de Mayoría Relativa fue presentada por la

> ' 'Coalición denominada "Por Puebla al Frente*, dentro del plazo legal ^ ;
esta^ecído en er'articulo 279,.numeral 1 del Reglamento.

{

I

1

I

■ b)
tomando ^o base el Análisis efectuado por la Dirección -de

Prerrogativas y Partidos Políticos de este Instituto, determina que lá-
misriia curriple cqnlos-extromos legales, previstos en los artículos 276,

numéraleri y. 2 y 279 dól Reglamento.

\

r

' ‘Eniese qrdenVde Ideas, este Órgario^Superior de Direcdón, con fundamenio.en lo

dispuesto por el artículo 89, fracciones II; XVIII y lili del C^lgo Electoral aprueba ía-
modíflcadón al Convenio que para postular Diputadones por el Principio de Mayoría Relativa
que fue.presentadoiftórlaCoaíidón Pardal tPof Puebla al Frente" y régislrado por este
Organismo Electoral, en virtud de ser conducentes por observarlo dispuesto por el diverso
279deÍReglambnto.

relación a la liga electrónica

Mv¿^^p^t^ja.ora.mx/2018/acuerdos/CG/CG AC 030 18.pdfhtíDs://w
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'isxau

m r
MBAul

ACUERDO DEL CONSEJO GENERAL DEL INSTITUTO ELECTORAL DEL ESTADO,
POR EL QUE APRUEBA LA MODIFICACIÓN AL CONVENIO DE LA COALICIÓN *‘POR
PUEBLA AL FRENTE". REGISTRADO ANTE ESTE ORGANISMO ELECTORAL

GLOSARIO

AnáTois AnáUeb que ñndo la Direcc^ do Pronogalh^ y Paitites Pdí^cos dd Instituto Etoctond

doi Estado, respecto de la eoOdlud do modificación a los C«iven!os do la Coalli^
Porcici’PerPüetfa o] Frcnló*.

Cód^Etodond CO<f(^d0lnetltudone8yPn>cesoaE{octomlasd(dEsl3do<l«Putíla.

Consejo General Consejo General dollnctítido Electoral del Estado.

ConsUuófin Federé Cons^tifin Política do tos Eetsdoa Unidos fitoidcanos.

tnstluto

Ley de Partidos

Pegamento

Inuüuto EIcctonil dd Estado.

Ley Genera! de Ponidos Polldeos.

Roglamonto de Elecciones del Instituto Nadonal El&ctoral,

ANTECEDENTES

I. En sesión ordinaria de fecha diodnueve de octubre del año dos mil diecisiete, el
Consejo General aprol^ el acuerdo CG/AC-033/17, mediante el cual ajustó diversos plazos
contenidos en el Código Electoral, en cumj^míento de la resolución INE/CG3edl2017 del

instituto Nadonal Electoral; dichos ajustes buscaron armonizar las fedras aprobadas por la
mondonada Autoridad Naclonaj con los cwntempbdos en el Código Electoral, asegurando
que las acctortos operativas vinculadas coh el r^isbo de las candidaturas se desarrollen

observando los prtndplos rectores de la función electoral.

' * V “

II. En fecha tres de noviembre del año dos mil dledsioto, oí Consejo General aproM"^
e! ácuordo número CG/>U>034/17. a través del cual declaró el (nido del Proceso Electoml^ '

Estatal Ordinario 2017-2018 y convocó a elección^ ordinarias para arnovar los cargos
la Gubemalura del Estado. Diputadones al Congreso Local y Ayuntamientos. u

III. El día uno de otbraro del año dos mil díedocho, los partidos políticos Acciún
Nadonal, de la Revolución Democrárica, Movimiento Ciudadano. Compromiso por Puebla y
Pacto Social de Integración, Partido Político, (M’esentaroh ante la Ofidalía de Partes de est
tnslituto la soUdtud de r^istro de la Coandón Pardal denomlirada *Por Puebla al Frente*.'

IV. En la roanudadón do la sesión ordnaría de fecha veinticuatro de enero de dos m

diodocho, celebrada el día dos de febrero del dtado año, el Consejo Geperal aprobé
registro de la Coalídón Pardal señalada en el punto anterior, medla^ la ersoludó
Identificada como RfC0002/18. cuyo aibro es el sigulenio:

•RESOLUCIÓN DEL CONSEJO GENERAL DEL INSTITUIO ELECTORAL DEL ESTADO. EnC2/
RELACIÓN CON LA SOLICITUD DE REGISTRO DE LA COAUCIÓN PRESENTADA POR*»
LOS PARTIDOS POLITICOS ACCION NACIONAU DE LA REVOLUCION OS^OCRATICA; //
!.tOVU.IiaTTO CIUDADANO; COr.(PROUlSO POR PUEBLA; Y PACTO SOCIAL DE/
INTEGRACIÓN. PARTIDO POUTICO; DENOMINADA 'POR PUEBU AL FRENTE*.
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^iSTjryrO OE TRANSPARQiCA ACCESO A lA
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CONVENIO DE COALICION Y SU MODIFICACION

3. El artíctilo Transitorio SEGUNDO, fracción I, inciso í) del Decreto de Reformas a
la Constitución Federal, publicado en el Diario Oficial de la Federadón el diez de febrero de

dos mil catorce, señala quo la Ley da Partidos eslablecerá un sistema uniforme de^

participación de los partidos políticos a través de la ifgura de las coaliciones, quo seráy
aplicable tanto para las elecdones federales como locales.

En ese orden de ideas, la Ley de Partidos en los artículos 85, numeral 2 y del 87m

92 contemirta las disposiciones aj^icablas a la conformación da Coalldonos Efectorales. j
Los artículos del 275 al 280 dol Reglamento contemplan las disposiciones relativ^

las coaliciones, estableciendo de manera puntual ante qué Autoridad se tiene que presentan
la sofidtud de registro del convenio respectivo, los requisitos que se deben acreditar por los

!

}

í

í

3

CG/AC^30/18

MOAiTiaiin

é mrt

partkíos^Iítíct» que pretendan conformar dicha figura asociativa, asi como el tiempo que

tiene el Organo Electoral competente para resolver sobre

En lo que a la materia do este acuerdo Importa, el articulo 279 del citado Reglamento

establece textualmente lo siguiente:

-i

su procedenda.

q

•(...)
1. El convelí de ooaSdón podrá ser modiCesdo a partir de su aprobación por el C^scjo
General o por e! Sr^erfor de Oiroedón del OPL, y harta un dia antes del jnkío del

per^ do registro do candas.
2. La aoIrcHud do registro do la modifcací^. deberá acorr^tañarao do la dcctimerdaoón
predsada en el ertlculo 270, runctales 1 y 2 do este Reglaiminto.
3. En (&ha doctimenlación deberá constar la aprobación do la rrMdticadón cuyo registro sa
soSdta. Se deberá anoxar en medio impreso, el convenio mediado con firmas aut^rafas,

s. iosl como en formtdo ^tal con extensión .doe.
I^. Ló modiTj^tóán del convenio do coaWón. n&íg*i caso podrá Implfcar el cambio de la
^mod^daimi^ registrada por d Consejo General o el Órgano Superior do Direccióo dcl

OPL'
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pu£nu/riai»

r\
WBsiaani

Requisito establecido en la

normativídad aplicable Análisis a la documentación presentada Observación

políticos para la integración de dicho Citano, de
ia cual se desprende la modificación a la Cláusula

Sexta del convenio de coalición, para quedar de la
siguiente manera;

“Artieufo 276.

1. Lú soStítvd <Jo registro del eonvonh
deberá presanlorse ente e/ Presidente do!

Consejo Genera/ o de¡ órgano Superior de
Olroctíón del OPL y, en su ruisenda, ante
el respectivo Secretario EJecuOvo, hasta la
fecha en que Inicie la etapa do
precampañas,acompañadade lo siguiente:
e) Original del conven/o do coalición en
el cual conste la firma autógrafa da los
presidentes da los partidos políticos
Integrantes o de sus órganos de direcdón
fáculiados para ello. Sn lodo caso, se podrá
presentar copio certirfeoda por Notario
Público;

“SD(rA.r EL ORIGEN PARTIDARIO DE ÍAS CANDIDATVRAS QUE
SERÁN POSTULADAS POR LA COAUOÓN. ASi COtíO EL GRUPO
PARLAUENTAíUO O PARTIDO POUüCO EN EL QUE QUEDMIAN
CO»iPfíENDiDOSB)CASODERESULTARa£CrOS,PARAELCASO
08 LA ei£CCIÓN DE DIPUTAC/ONES POR EL PfUNCPtO DE
UAYOrdAttELATIVA.

Lat po/tw aa/ifflnUn <fae tí arfffcn partUmio d» ota ctndÁfítos ■

Difiu1tiii)9tíHoocabíéGcngns9tME»UdoytíotvpeptíUBnat»ti<i
o partido petftko tí ijuo ^uoOaria eoaptendkíoa fas eandldtíiiTaa 4
Oiputithfía partí pdndtplo do nayod* rtíatívm en aao do nsuítar

eietíaa, wAtítígtíaite:

C/i>po
par¡amantj/¡o al

quepaneraeati an

coso do fétuDMf

o/«cios

Oísinfo Ongen parthlaiio

(Artículos 276 numeral 1 Inciso a) y 279
numcrsl 2 del Reglamento de Elecciones del
•INE). -íT t/naiio I Mcotspcc Uoídmhnto

’-'g- CHidodtno ‘
tfovarDHMp

doJuini,

Dtsam

Huaatíiinango do
OogoJadeÁ

7 PRD PRD

OlatrttoazaeaVin.

DIatrfío

ZaeoDoairtl».

PM PAN

4 PAN PAN

DitUlto

Ttalbit^ultapoc,
S UovtaUtilo

Ciudadano

táotímiofrto

dudKdaoo

DtstntoejttíuOtn. Mff PAN

Diatriio

HudoUnpo.
$ Uoviaknto

dadadaoo

tSovtiaiaato

Ciudadano
Diatríío a Hañka
PaebtadoZanaoak.

DIMto f1 Haoka
PuobladaZarafíoza.

PAN Tañ

CPP CPP

1

DMittO 12 Amotoc
deUot».

PRO PRD

PAN PAN

CPPDlitiíto 14 Ctuúad
SettUn.

CPP

o/s0fea 10 Hottíea
PiMtUdoZánoozx

blalriio 17 Henki
PtnbtadtZanaoa.

CPP CPP

PAN PAN

DiaUílo ia OtoiUa
déRivodavfa.

PAN PAN

OhtfSo 19 Morofea

ftwfeXtdoZaraytfA
Ktírito 20 Htroiea

Pootla dalanocxé,

DItulloSIAUlxoo.

PRO PRD

PSÍ PSi

\PAN PAN

K
Disírito
Xebuaéán.

24 PRD PRD

1¿UsORO
Ttíiuacán,

2S PAÑ PAN

ONOttolOAitíoaa. PRO mo

Do Igutí toma, coa ¿ase en h dispuooto por tí artktío 29,

aní^MnúlUmo párrtítL dtí Código do ftudtocfMM y Pncoso»
E/actorale» dtíEuado da Pinbla, hapartídaapoíiaeoa taiaoranto» da
ta eoaBeUn an nlngón cese dotemtnaráa cr0ar^ guo taogan eoeto

tosuUodo quo a alguoo da toa génena h *oaa otJgaadoa
wttíuahranKoto otpiaOaa títüíloa en ha quo típattídoítaya otttiüdo

loa poreoijtajea do wtatíóo aéa tafoa tn tí pnooao olaetortí
«nterfor*.
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4 PUEELA/lKjai

3.6 Conclusión
\

En atención a lo Indicado en los puntos 3.1,3.2,3.3 y 3.4 de este considerando, oste
Cuerpo Colegiado, con fur>danienlo en lo dispuesto por el artículo 89, fracción XVIII del
Códí^ Bectoral, una vez que anafizó la documentación presentada junto con la solicitud
matada de este acuerdo, llega a las siguientes conclusiones:

a) La soUcKud de modífícaclón al Convenio para (a postulación de

DIputacíonos por el principio de Mayoría Relativa fue presentada por la
Coalición denominada 'Por Puebla al Frente*, dentro del plazo legal
establecido en el articulo 279, numeral 1 del Reglamento,

b) Una voz que este Colegiado estudió la soüdtud materia de este acuerdo,
tomando como base el Análisis efectuado por la Dirección do

Prerrogativas y Partidos Políticos de este Instituto, determina que la
misma cumplo con los extremos legales previstos en los artículos 276,
numerales 1 y 2 y 279 del Reglamento.

En ese orden de ídoas, este Órgano Superior de Dirección, con furrdamento en lo

dispuesto por el artículo 89. fractíones II, XVIll y LUI del Código Electoral aprueba la
modificación el Convenio quo para postular Diputaciones por el principio de Mayoría
Relativa, fue (^sentado por la Coalición Pardal 'Por Puebla al Frente* y registrado por este
Organismo Electoral, en virtud de ser conducentes por observar lo dispuesto por el diverso
279 del Reglamento.

'^preferencias a la liga electrónica
^^tfDs://ivvviv./eepf/e¿jfa.or'amx/2Q18/acr/ert/os/CG/CG AC 055 18.pdf se observa lo

á
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«SmurOK TRANSPAi®«tA. «XSO A lA
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DATOSE

CG/ACt055/18

'Puaui#iBusti

r;ii

ACUERDO DEL CONSEJO GENERAL DEL INSTITUTO ELECTORAL DEL ESTADó;
POR EL QUE RESUELVE SOBRE LAS SOLICITUDES DE REGISTRÓ DE ^ . .
CANDIDATURASA LOS CARGOS DE DIPUTACIONESAL CONGRESOLOCAL Y .

AYUNTAMIENTOS, PRESENTADAS POR LOS PARTIDOS POLÍTICOS Y

COALICIONES,, PARA EL PROCESO ELECTOI^L.ÉSTATAL ORDINARIO 2017-2018

gLosário

'Códgo do ln»£tudonos y.Procesos do Pu(^.'

CónsG,^ Gcn^ dol Insú^ Boctofáldci Esú^o:.

Código Béctófd

1 Consejo Gbncrol

ConstHutíóft Federal Constíiudón Polit^dpios Éstbdos Unidos Moxlcams.

C^s^dón Local .' Consiiludóñ PoIltícQ d{4 Estado.Ü^ y Soberano do'Pueblá.

Olrecdófl de PremgaSvásy Partidos Pdiites dd In^&rto Elactoral Estado.DInecdón do^
Prerrógativas

Instituto rñstituto Electoral del Estado.,

Inmuto Nadonol Etectoriy.INE.

LbeamSenlos o^lcab^s paro gororylzar.oí cumpUiñlénto del propio do paridad
do'góhero en la postuladón y registro dé candidahiras anta el Instituto Electoral

del Estado para ^ Proceso Electoral Estatal Ckdinailo 2017'^ie.

.Unormilenlos

•te.-

Manual para el registro de'candfdatúros o los diversosca^es de olecdón ^polar; /
P8ra,el.PrbcdMBodoralEste!alOnlinarfQ20l7'2018.' '

'

■ n iSíSÍJ.'iitanual f

V,

Sisléma Nadon^ do'Registro de Precarufidalos yCandidatos.resI co'mo'dó los

Atirantes y Candidatos Independíentés.
SNR

ANTE CEDE N T E Sí ^

1. En sesión drdiná'ríá dé fecha diecinueve de octubre^ ,d6l.iañq dos mil diecisiete/ eir\
Consejo General aprobó el acuerdo CG/ACt033/17, mediante el cual ajustó diversos planos
contenidos eñel Código Electórati en curnpUmiento de la resolución INE/CG386/2Ó17 deí ^
Consejo General del INE; dichos ajustes buscaron armonizar las fechas aprobadas pqr’La
mencionada Autoridad Nacional con jos contemplados en .el .Código Electoral, asegurani^'
qué las áccionés operaüvas'vinculadas cóñ el reglstro.de las cahdídatür^.sé desarrollarai \
en observancia de (os principios rectores de la funclón'electoral. ^ ^

Entre los ajüsíés realizados se'encuentra el previsto por oí articulo 208, príMrK^
párrafo del Código Eectpral, respecto.dél periddó.para.el registro de candid^ras, el cuáW
fue el comprendido del ciheo. al once de manso de dos mil djeciocho. '#

II. Én fecha tres de noviembre del año dos mil diécislété, él Corisé|o General.aprot^iqi
el acuerdo núméfó GG/ACr034/17, a través del cual declaró el inido del Proceso, Electora^/
Estatal Órdinárío 2017-2018, / convocó á elecciones ordinarias para renovar los cargos de|f
Titular del Poder Ejecutivo, en adélante Gubernatura dej Estado, Diputaciones al Congrásol
Local y Ayuntamientos. I

i
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i

t

&

vil. Dé écuerto con las.ephslándls qué oBraníen los «cHivos.de
ElectoraLlospartidos plücos acreditados ó regisltados ante el Insütulo presenlaron.para

'plateforma electoral, laque se hizo deja,slgulenle.fottna.'iSU^lstróV-Sui
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Sujeto Obligado: Instituto Electoral del Estado de
Puebla

Nohemí León Islas

RR-5328/2023

210448823000169

Ponente:

Expediente:
Folio:
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Instituto Electoral del Estado de

Puebla

Nohemí León Islas

RR-5328/2023

210448823000169

Sujeto Obligado:

Ponente:

Expediente:
Folio:

IN'OftMACSON SÚBLíCA V P??CfTKO0N OE
DATOS F
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Sujeto Obligado: Instituto Electoral del Estado de
Puebla

Nohemí León Islas

RR-5328/2023

210448823000169
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Expediente:
Folio:
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DATOS F INSTITUTO ElEaORAL Da ESTADO
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PÁoPénmoeíao

Ahora bien del análisis de los links entregados en el alcance de respuesta se

concluye que el sujeto obligado proporcionó la información faltante a través de

Resolución a la solicitud de registro de la coalición presentada por los partidos

políticos Acción Nacional, de la Revolución Democrática, Movimiento Ciudadano

Compromiso por Puebla y Pacto Social, denominado en conjunto “Por Puebla al

Frente” (R-CC-002/18), Acuerdos modificatorio al convenio de coalición “Por Puebla

:~alB^te” (CG/AC-018/18. CG/AC-030/18), Acuerdo de registro de candidaturas a

los^cargos de diputaciones a! Congreso Local y Ayuntamientos y Listado de

candidatos a miembros de los Ayuntamientos, todos estos documentos respecto al

}R^ceso Electoral Estatal 2017-2018.

No pasa inadvertido, que el Memorándum número IEE/DPPP-765/2023, asimismo

roporciona explicación detallada respecto a la información faltante en la respuesta

noy-persona recurrente.

I

y
^ 'i

i

icial, objeto del motivo-deiinconformidad expresado por la

i L- ! / \
! I s

(

II
\ i I

.1 ^ i- í
1

I>-.ii

309 60 eO’"" wvw.itaipue.org mx ¡
y ' ’ ' 1/ /AAv 5 Ote-2Ól. Centro. 72000 Puebla, Puej CP. 72000 (

I
i. c r

\
( \i.

/1 i LI L..t.



r

%

Sujeto Obligado: Instituto Electoral del Estado de
Puebla

Nohemí León Islas

RR-5328/2023

210448823000169

á
Ponente:

Expediente:
Folio:LIE

SCIflUTO K IRANSPAROíOA. ACCESO A LA
WFORMACaON PtOUCA V peOTECCtóM DE
DATOS PEKiOHilf3 Kl. ESTADO D£ PLÍ3LA

Asimismo, corre agregado en autos en copia certificada el correo electrónico

enviado por el sujeto obligado a la persona recurrente de fecha veintinueve de

noviembre de dos mil veintitrés, tal como se muestra:

UNIDAD DE TRANSPARENCIA

F;omr

Sent

UWOAD DE TRANSRiWENCÍA

FrfdaiA OKerrJ)er e 2023. pm
To:

CCí; □n3aIníariegttial,corj;>vriBhaijn«fl.can¡ LARJSAlSEtAAMTCÜN ESPWOZA

So Rinsto alcanaa a lu

lEE-opPFMwes-aozapdí

(■

Subjoel;

AtbchrMnti!

Lo anterior se le hizo del conocimiento al hoy inconforme, en el medio que señaló

para ello; sin que este haya manifestado algo en contrario, al no haber desahogado

la vista otorgada, tal como quedó asentado en autos de fecha doce de enero del

año dos mil veinticuatro.

De ahí que este órgano garante tiene elementos suficientes para concluir que el

sujeto obligado ejecutó acciones que modifican e! acto reclamado, al grado de dejar

sin materia el asunto que nos ocupa.

De lo anteriormente expuesto, este Organismo Garante concluye que, el sujeto

obligado modificó el acto reclamado de la entrega de información incomptóS"

respecto a la nominación de candidatos, distritos y municipios de los partid^
políticos en coalición para el proceso electoral dos mil dieciocho, ya qu^de las ligas
electrónicas se desprende todas las coaliciones realizadas y sus modificaciones
así como el nombre de los candidatos a miembros de los ayuntamientos, para el

proceso electoral dos mil diecisiete - dos mil dieciocho la información inicial

requerida.

Por lo anteriormente referido, es evidente que el acto de autoridad impugnado ha

variado su contenido, en consecuencia, deviene improcedente continuar con

estudio, por no existir materia para el mismo, resultando la actualización de la cau

de sobreseimiento, prevista en la fracción III del artículo 183, de la Ley dá
Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Puebla.
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Instituto Electoral del Estado de

Puebla

Nohemí León Islas

RR-5328/2023

210448823000169

Sujeto Obligado:

Ponente:

Expediente:
Folio:

K$TITVrO es TRA^BPARENCl^ ACCESO A UA
ITlfORWOON PLSUCA Y PÍÍOIEíXOM DE
DATOS PEKXmifS KL ESTADO DE PUEBIA

Es por ello, que en virtud de los razonamientos vertidos y con fundamento en lo

dispuesto por los artículos 181 fracción II y 183 fracción III de la Ley de

Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Puebla, este Órgano

Garante determina SOBRESEER el presente recurso por modificación del acto

reclamado, al haberse proporcionado la totalidad de la información de interés del

solicitante, en la modalidad solicitada en los términos y por las consideraciones

precisadas.

PUNTOS RESOLUTIVOS

ÚNICO.- Se SOBRESEE el presente recurso por haber sido modificado el acto

reclamado, al haberse proporcionado la totalidad de la información de interés del

solicitante, en términos de! considerando CUARTO de la presente resolución.

En el momento procesal oportuno, se ordena archivar el expediente como

totalmente concluido, sin ulterior acuerdo.

Notifíquese la presente resolución la persona recurrente en el medio indicado para

tales efectos y por medio del Sistema de Gestión de Medios de Impugnación de la

Plataforma Nacional de Transparencia, al Titular de la Unidad de Transparencia del

Instituto Electoral del Estado de Puebla.

}

T^ssf^íííHMolvieron por UNANIMIDAD de votos los Comisionados del Instituto de

'Tr^spat^cia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales

del Estado de Puebla RITA ELENA BALDERAS HUESCA, FRANCISCO JAVIER

:^RCÍA BLANCO y NOHEMÍ LEÓN ISLAS, siendo ponente la tercera de los

Mencionados, en Sesión Ordinaria de Pleno celebrada en la Heroica Puebla de
li
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Sujeto Obligado: instituto Electoral del Estado de
Puebla

Nohemí León Islas

RR-5328/2023

210448823000169

Ponente:

Expediente:
Folio:

BtóTnUTO OE TKAhCPAFÍtNOU^ UXSSO A LA
WfOftVACIÓM «5HLICA V PROTECCÓN DE
0ATO3 FÍRSCXWUS Ca ESTADO DE PUStA

Zaragoza, el día diecisiete de enero de dos mil veinticuatro, asistidos por Héctor

Berra Piloni, Coordinador General JtrríSíco de^e Instituto.

>yin
ÜKCARITA EL^A BALI

COMISI ifrPRESIDENTE

A
• v7<

NCtócd/JAVIER GARCÍA
^ BLANCO
COMISIONADO

NOHEMlFRA A;

'M ADA

HÉCTOR MRF^ PILONI
COORDINADOR G^E^L JURIDICO

La presente foja es parte integral de la resolución del recurso de revisión relativo al expediente RR-
5328/2023, resuelto en Sesión Ordinaria de Pleno celebrada el diecisiete de enero de dos mil
veinticuatro.
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